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Art. · 29: La. Corte llevara un libro de· 
Acu~rdos _en que se asenta-rá tolio lo qne 
saQcionare· en virtud de sus atribucio
nes, y un diario 011 que se h·araq anot.·1r 
los dias de audiencias. ·y aquellos en 
que ·no las haya y· el motirn, como tam
b_ién s~s trabajos. 
- Art. 30." La Corte de· Casación for

mará au Reglamento iuterior y do deba
tes, el cual se publicará eu la Gaceta 
Oficial. "' 

Art. a1. Se deroga la ley de 25 de 
junio lle 1S91 sobre J_a materi:J. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
·lativo Féderal eu C_aracas á 9 ele· mayo 
de 189.4.-Año 83º fle la- Independencia 

· y.36" "de h~ Federacióñ.- El Presidente de 
1~ _Cámara del Sénadp, Vicente Amen-_ 
gual.-EI Prnsidcnte 'de la Cámara. de 

.Diputados, J. Pra_ñcisco Gastillo.-EI Se." 
cret.'lrio de la Cámara del Seuado; Fran
cisco Pimentef-EI Secretario de'ta Cá
mai:a.deDipó~aclos, J. A.. Bosa: 

Palacio Ferler-,ll eff Uaraca.s. á 26 de· 
m_ayo ele i89!..-Aüo 83~ ele la. Indepen
ºd1;>.11cia •[. 36_?""" d0 la_Fecleración.-Ejecu
t~e Y-cuídese de sn· ejecución.- Jo.aquí" 
Crespo.- Refrepdado.- El· )íiuistro de'· 
Relacione.s Interiores,_ José R. }Ní,iíez:. · - . - - - -

'5921 

Lmj <le 26 de .-mayo d,?-1894, que eren 
·,y· (!_rga_ui.z~,- el Graii C'o11srJo 1lfilitar _ 
. de. l{l_ ,República. 

El· Congreso ele los Eshdós :Uuiclos 
ele,_ '11' enczuela, DecreJa: · 

· Aft .. lº -El -Grau. Con~ej~ Militar ele 
la. R~P.ú~lica; -.creado por· Decreto clel 
~jecutiyo Nu_cic;ínal de 30 de- cnei·o de 
1893, se- compouclrá c}el número .de mi
liL'lres dealtagrada·ación que_se-clcl,ignó 
por el Presi!leutc ele la. -República. 

Art-.- 2é.>: Las faltas temporales ó .alJ: 
solntas d~ los_1ñiembi'os del Gran Consejo 
i\lilitar serán l'_uplitlas poi· los-mjlitares 
1le iiltl! graduacióu que flesigne el 
Presidente ele_ la J{epública. 

.Ari. 3? El Ü'rnn Consejo Militm.-~erá. 
pre.sid_i~o por cr Prcsi1lc11tc tle la Hc
pÍlblica, -_ y en :Su defecto; por un 
Vicepresidente que elegirá el Cuerpo 

-de· im ·mismo i:.eno y rlnrnrán en sns 
fn11ci_o11P.s doce mese;;: 

-TOMQ _xvu-31 

Art. 4° .Bl Gran ÜonscJo Militar leñ,· 
drá, pt1ra el clesempeiio de Sll3 tmbajOS1 

nn Secretario, _el ~ual puede 8Cr uno 
de sns ,•ocalN, i un _Subsecret.'lrio; un 
Oficial mayor; dos oficiales escribientes 
de nítmero, y- nna ordenanza portero, 
todos los· cuales _d~ben ser militares. 

Art-. 5? El Gran Consejo ~filitar 
celebrará sesioues - orcJ.ina.rias, · por lo _ 
meuos ti.os ,·eces en cada semana, y 
extraordinarias cuando fuere necesario, 
ó lo requiera el Presidente cJ.e la Re
pública. 

Art. 6º El_ Graú Consejo Militar dic
tará el Reglamento interior de sos 
debates, qne sérá sometido á la aproba
ción "del. Presidente de la República y 
publicado después en la' GACETA ÜFI
CU.L. 

.Art. --¡o Los miembros ucl Gr'an Con
sejo Militar se considerarán como Jefes 
en sei:vicio ac~tvo. 

A.rt. S~ S011 funciones del Gran Con
sejo Milit.ú· : 

l ': El estudio y consicléación ele 
todos los asuntos relati1ios {i. la orga
ni~aci~~1 del Ejército. 

2~ El est.aclio . del Código ;\filitar. 
vigerite para propouer al Gobicruo las 
reformas que seau convenientes, á fin 
de que· éste las solicite del Cougreso 
Nácional ó dicte meuidas complemen
tarias." Al efect,:; analizará las diferentes 
legil'laciones y t.'ictieas miliLárcs m.:is 
moderuas, para a_tlopt:1r los principios 
y prácticas :_iplicablcs á Venezuela._ 

3~ Pre;;entar al GolJicmó su tlict;,meµ
sobreel mejor sistema para hacer efectiva 
la obligación de prest:n· los venezolanos 
sus servicios militares {i la República, 
éfo · acuerdo con "tas . di~po=,icioues del 
Código Militar. 

4.~ 1-Jt1 -vista del <..:cn:c;o vigente de 
la República, y_ de la l,cy sobre fuerza 
nacional, sciialar el co11tingc11tc ele milicia 
que debe prest.'lr cada Estado de la 
Unión: para formar el Ejército de rc."c1·v,1, 
y el act,ivo de la .República. 
· _¿:; 0 E:;tutliar los diferentes sistemas 
de ar111a111entos. uniformes. cuarteles. 
fortalezas, buq11cs de güerrá, hospitalc.~ 
de campaiia, provisionc.,; y tollo lo ,Iemás 
necesario para la movilizacióa del J~jér
cito en tiempo de guerra, y pam ·et 
servicio de las plazas y fortalezas· cu 
tiempo de paz, con e! objeto de pro¡)()-

,, 
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ncr al· -Uobieruo las 1·eformas del 
'CUSO. 

ti~ Presentar al Gol,ic1·no trabajos 
·sobre lo..; sistemas tle fortificación t]ue 
puedan implantarse p¡1ra. la defensa de 
la República¡ estudios sobre· el litor.11 
de ésta: y datos geográficos de su in
terior que se relacionan eon posiciones 
e.,;tratégic.'ls. 

711 
· Dar su opmton al Presidente de 

_la República: cuando este alto Magi.s
trado se lo exija ¡1ara fallar c.omo Juez 
Superior :Militar; para sobreseer en las 
causas por acusación: ó para hacer uso 
de s11 focultacl <le. conmutación de 
plma._ 

S" Informar y ¡,restar su tlictamen 
· en las demás causas militares que el 
Presidente de la República someta á 
su éonsitleritción y estudio. 

9ª Examinar las solicitudes de Pen
siones militares. é intérvcnir en todos 
lo~ asuntos de' esta especie y rPlativos 
á Ilustres Próceres. de conformidad 
con Ja. competencia · que le seiiala la 
Lt\Y de la inateria. 

10.- Llernr un regi::.tro de todos los 
·actos v. ele.vario al couocimieuto del 
Uongrc.;o por el órgano del :;.\[inistro 
de (;ucrra en- la- Memoria del ramo. 

11. D:n: cuenta al Ejecutirn ~a<:ioual 
tic cada. 11110 de sus actos; por el órgano 
¡Jel :Ministro de. Guerra y Marina.· 

l~. Ejercer las fnncio1ws de los Audi
tores de Guerra. en los casos que le 
someta. el Prcsideute de !a República. 

Art. !Jº El Grau Consc-Jo i\lilitar po: · 
drá designar comisio1ll's de su seno·para 
el nstudio de los asuntos que le están 
c1icomendado;:. 

Art· 1(1; El \.,ran (.Jousejo Militar 
c-jerccrá las lle,m,s fu1rcio11es que. le atri
buyan las leyes. 

Art. 11. Los .sueldos de los Vocales 
I empleados del Gran Consejo 1Jilifar 
;;e seiialarán en la Ley de Pre,-npnesto. 

Dada en el l'alacio Lezi..;lafü·o Federal. 
cu Caracas: á 14."dc u1ayo de 189.J.~ 
Afio S3º de. la Independencia y 36'? 
de la 1:ederación. - El Pre3idente de la 
Cámara. del Senado: nce11te .kmengual. 
-El ]~residente de laCámar;1 de Dipu
tados. ·J. F'rancisco Oastillo.-El Secre
tário ele la Cámara del Senado. lfrancisc-o 
l'i111c11te.l.-'EI Secrct:trio ele la ·c:ímara. de . 
Dipnt:ulos; J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Carneas. á ·20 de. 
nrnyo .. i:ltc>- lS!l-1.-A.ño S3° de la· fodepen
dencia y 3G'? de la Federación.-Ejecútc-.se 
y cuídese. de ::u ejecución.-J. Ore.~po. 
-Refrendado.-EI 1Jinistro tic Guerra 
)' 11arina; R. Guerra. 
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Resoluci6n del Ministér-i'o de Fomento. 
de .26 de ·11iayo ele 1894; revocandÓ 
la q11e cóncedió mios tu renos fÍ. l!etlro 
L6pe~ AlcaM. 

Estados Unidos de Vcnezuela.,-i"\linis
terfo de ]fomento.-Direccióu de-Riqueza 
Te"rrit.orial.-UaraéHs : 26 de mayo de 
1S!l3.-S-3° y 36'?-Hesuelto: 

Vista en Gabinete. la soliciturl elevarla 
á este :Ministerio eón fecha. 24 de marzo 
del corriente · aiio por .- el ciudadano 
Francisco A. Daut:rnt:. vec.iuo de Jra¡)a. 
Distrito Mariuo. Secci6u· (;umaná. deÍ 
Estado llermíidéz, en su ·propio nombre 
v en el <le los demás sucesores de·' In 
seiiO!'",¼. Josefa Pérez de .... Hódrígut'Z; 
pidiendo sea re\'Ocado .. e! .fü.ulo ele pro
piedad ·rclat-ivo :i unos terrenos_sit.uados. 
en el valle denominado ,:ufo G1·:u11le 
Arriba::, jurisdicción de . la . parroqni:t:' 
Iraila. Distrito }[ariiio. Estado Bcrmú
ctez; S· ex pedido por _este; Desp~cho ·el 
3 de uoviembrc de 1893 en fü,·or del 
ciuda.dano Pedro Lópci Alcalli,- vecino 
del Distrito ~Iariiio. Rst-ado llermúdcz.: 
y examinmlas detenidamente_ las· clinr: 
·,;as piezas que forman el ex.pedicntc 
respect.i\•o: se enc:ientra_: 

Priwero.--Quc cu 12 i.lc dii:iembrc 1lc 
1383: el ciudadauo Pedro López Alcal:í, 
por sí _v en representación de L"nis Yñ
nez. Frannisco l,ares. Raimundo Gnilartc. 
Isaác Rodrígu<'z: ·José· tlel · Uárme1Í 
Hidalgo, 1',fauuel García·, Eleuterio _Bar
celó: Claudio Aguilera: .Bonifacio Agui." 
lera, J't1an .Olivares,· Francisco Oaráballo, 
Ifelipe Villegas; heredero~ de .Juan 
Bautista Hidaigo; Antonio y Felipe 
Franceschi. herederos de José Martíncz. 
herederos 'de Juan - denaro. sucesores 
ele .José -Tomñ . .; Gui!arle. hérederos ·ele 
-José Tnés Vill~gas -Toni; herederos de 
,Tesús García. herederos de Tsidrn. 
Olivier. Guillérmina Antonia Olivier. 
Euse.biÓ At?uilera. he1·ederos ele Jo~J

·nodr!guc-z, - ;y Pe<lrli Aguiiera nlarin, 
pielió á este Ministerio se le mantuvie~c 

"{i 61 y á süs representados e.n la pos~sióu 
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